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El principal problema que afecta a nues-
tro sistema de Seguridad Social, ante las 

circunstancias económicas que padecemos, 
es garantizar los derechos de protección 
social mediante su adecuada sostenibili-

situación, los interlocutores sociales y el 
Gobierno, con fecha 2 de febrero de 2011, 
suscribieron el Acuerdo Social y Económico 
para el crecimiento, el empleo y la garantía 

agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad 

alcanzados en dicho acuerdo, con mayor 
incidencia en la pensión de jubilación, por 
ello vamos a centrar nuestro comentario 
principalmente en esta cuestión, sin dejar 
de apuntar algunas otras de importancia 

vacatío legis 
de su articulado -que entra en vigor, con 
carácter general, el 1 de enero de 2013, es 
decir, un año y cinco meses después de su 

la enorme cantidad de disposiciones adi-

tres fechas diferentes: el 2 de agosto de 
2011 -mismo día de su publicación-; el 1 

Como ya hemos indicado, el grueso de la 
reforma afecta a la pensión de jubilación 
y a ella vamos a dedicar la mayor parte 

JUBILACIÓN
vigor, el 1 de enero de 2013)

afectan a:
1) La edad como requisito de acceso

se acrediten cotizados 38 años y seis 

b)  A partir de 1 de enero de 2013 -fecha 

requisito de edad para acceder a esta 
pensión y los periodos de cotización 
exigidos que permitirán el acceso con 

que queda equiparación de fracciones 
de años o meses a años o meses com-

Así, por ejemplo:

la cotización es inferior, la edad será 

cotización es inferior, la edad será de 

 -  Y así sucesivamente, hasta el ejercicio 

y si la cotización es inferior, la edad 

2 ) Periodo de cotización
Tener cubierto un periodo de cotización de 

inmediatamente anteriores al momento de 

los años cotizados no se tendrá en cuenta 
la parte proporcional correspondiente por 

que se acceda a la pensión de jubilación 
desde una situación de alta o asimilada al 
alta, sin obligación de cotizar, este periodo 
de 2 años deberá estar comprendido dentro 

3) Cálculo de la base reguladora
Será el cociente que resulte de dividir por 

mes previo al del hecho causante -antes se 
tomaban los 180 meses anteriores, o sea, 

Se aplicará gradualmente a partir de 
enero de 2013:

de cotización de los 192 meses inme-

 -  Y así sucesivamente, hasta completar 

4) Cuantía de la pensión

su modalidad contributiva, se determinará 
aplicando a la base reguladora, los porcen-
tajes siguientes:

 -  A partir del 16º, por cada mes adicional 
de cotización, comprendido entre los 
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Una disposición adicional establece que “el Gobierno 

presentará un proyecto de ley que regule la compatibilidad 

entre pensión y trabajo”. De esta forma se respalda 

y protege la seguridad jurídica de los profesionales 

colegiados, manteniéndose por el momento los supuestos 

de compatibilidad producidos con anterioridad 

a la futura regulación
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taje aplicable a la base reguladora 

Cuando se accede a la pensión de jubi-

años cotizados, se reconocerá al interesa-
do un porcentaje adicional por cada año 
completo cotizado entre la fecha que cum-
plió dicha edad y la del hecho causante de 
la pensión, cuya cuantía estará en función 
de los años cotizados acreditados en la 
primera de las fechas indicadas, según la 
siguiente escala: 

mente indicados también se establece un 
escalado o aplicación paulatina que se ini-

JUBILACIÓN ANTICIPADA 

2013)

básicamente, en una fórmula de regulación 
de empleo, por lo que su formulación legal 
debe cambiar, reservando el acceso anti-
cipado a la pensión de jubilación para los 
casos en que se acrediten largas carreras 
de cotización, por ello se establecen dos 

1) Derivada del cese en el trabajo por cau-
sa no imputable al trabajador
En este caso los requisitos a cumplimentar 
por la persona que se pretende jubilar anti-
cipadamente son los siguientes:

 -  Tener cumplidos los 61 años de edad, 
sin que resulten de aplicación los 

empleo, al menos, 6 meses inmedia-
tamente previos a la solicitud de la 

 -  Acreditar un periodo mínimo de coti-
zación efectiva de 33 años -antes eran 

cotizado el periodo de servicio militar 
obligatorio o de prestación social sus-
titutoria realizada con un máximo de 

 -  Que se el cese se haya producido como 
consecuencia de una situación de cri-

de extinción del contrato que podrán 
dar derecho al acceso a esta modali-
dad de jubilación anticipada son:

económicas autorizado por la au-

solución judicial conforme al artí-

En este supuesto la pensión será objeto 
de reducción mediante la aplicación, por 
cada trimestre o fracción que le falte al 
trabajador para alcanzar la edad de jubi-

los trabajadores con menos de 38 años y 

trabajadores con 38 años y 6 meses coti-

2) Derivada de la voluntad del interesado
En este caso los requisitos a cumplimentar 
por la persona que se pretende jubilar anti-
cipadamente son los siguientes:

 -  Tener cumplidos los 63 años de edad, 
sin que resulten de aplicación los 

 -  Acreditar un periodo mínimo de coti-

términos anteriores el periodo de ser-
vicio militar obligatorio o prestación 

 -  Una vez acreditados los anteriores 
requisitos, el importe de la pensión 
debe ser superior a la mínima que 
correspondería al interesado por su 
situación familiar al cumplimiento de 

no se podrá acceder a la jubilación 

En este supuesto, la pensión será obje-
to de reducción mediante la aplicación de 

indicados para cuando el cese no era por 

momento, la posibilidad de jubilación a par-
tir de los 60 años de los que tuvieran la con-

viéndose reducida la cuantía de suspensión 

momento de acceso a la jubilación antici-
pada, le falte al trabajador para cumplir la 

JUBILACIÓN PARCIAL 

2013)

la introducción de una letra g) en el apartado 

indica que sin perjuicio de la reducción de 

la jubilación parcial, empresa y trabajador 
cotizarán por la base de cotización que, en 
su caso, hubiese correspondido de seguir 

Esta nueva obligación se aplicará de for-
ma gradual:

 -  Durante el año 2013, la base de coti-

base de cotización que hubiera corres-

le hubiese correspondido a jornada 

En ningún caso el porcentaje de base de 

escala anterior podrá resultar inferior al por-
centaje de actividad laboral efectivamente 

OTRAS MODIFICACIONES
Como ya indicamos al principio del comenta-
rio y por cuestión de espacio, a continuación 
realizamos unos breves apuntes del resto de 

en el sistema de Seguridad Social, afectando 

1. Complementos para pensiones inferio-
res a la mínima
vigor, el 1 de enero de 2013)
En ningún caso el importe de tales com-
plementos será superior a la cuantía de las 
pensiones de jubilación e invalidez en sus 
modalidades no contributivas vigentes en 
cada momento, estableciéndose algunas 

siones de gran invalidez, así como a las pen-
siones de orfandad que se incrementen en 
la cuantía de la pensión de viudedad, dadas 
las particularidades que concurren en ambos 

en territorio español como requisito para 

2. Exención parcial de la obligación de co-
tizar
enero de 2013)

diferentes  edades y los distintos periodos 
de cotización acreditados desde los que se 

Durante los años 2013 
a 2019

Durante los años 2020 
a 2022

Durante los años 2023 
a 2026

A partir del año 2027
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puede acceder a la pensión de jubilación 

reconocerse una exoneración de la obliga-
ción de cotizar por contingencias comunes, 
salvo por incapacidad temporal, cuando el 
trabajador continúe trabajando habiendo 

Dado que esta adaptación será aplicable 
a hechos causantes producidos a partir del 
1 de enero de 2013, se establece que los 
periodos en que se hayan tenido exencio-
nes de cuotas como resultado de la aplica-
ción de la normativa actual -vigente hasta 

zados a efectos del cálculo de la pensión 

3. Incapacidad permanente

co de la pensión de incapacidad perma-
nente, se adecua la fórmula de cálculo 
para determinar la base reguladora de la 
incapacidad permanente a las reglas de 
cálculo que se establecen para la pensión 

Con entrada en vigor el 1 de enero de 

la pensión de incapacidad permanente 
absoluta y de gran invalidez con el tra-
bajo, por cuenta propia o ajena, a partir 
de la edad de acceso a la pensión de ju-

4. Ampliación de la cobertura por acci-
dentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales
el 1 de enero de 2013)

5. Factor de sostenibilidad del sistema 
de Seguridad Social 
En vigor, el 1 de enero de 2013)

Se computará como periodo cotizado 
aquel de interrupción de la cotización, de-
rivado de la extinción de la relación laboral 

producidas entre los 9 meses anteriores al 
nacimiento, o 3 meses anteriores a la adop-

riodo se incrementa anualmente a partir 
de 2013 y hasta el 2018, hasta alcanzar el 

Igualmente los tres años de periodo de 

ET) tendrán la consideración de periodo de 
cotización efectiva a efectos de las presta-
ciones de jubilación, incapacidad perma-
nente, muerte y supervivencia, maternidad 

7. Pensión de orfandad

8. Convenio especial a suscribir en Ex-
pedientes de Regulación de Empleo (DA 

ámbito es la ampliación hasta los 63 años 
de aquellas cotizaciones que serán a car-
go del empresario tras la extinción de la 
relación  laboral o el cese de la obligación 
de cotizar por extinción de la prestación 
por desempleo contributivo del trabajador 

Exclusivamente se mantendrá el límite 

9. Integración del Régimen Especial de 
los Empleados del Hogar en el Régimen 
General
1 de enero de 2012)

7 del art. 12 ET (Contrato de relevo y 

vigor, el 1 de enero de 2013)

del empleado relevista podrá ser el mismo 
del sustituido -cuando proceda su sustitu-

tir una correspondencia entre las bases 
de cotización de ambos, en los términos 
previstos en la letra e) del apartado 2 del 

ción del trabajador relevista no podrá ser 

de cotización correspondientes a los seis 
últimos meses del periodo de base regu-
ladora de la pensión de jubilación parcial

11. Régimen de incompatibilidad de la 
percepción de la pensión de jubilación 
del sistema de la Seguridad Social con la 
actividad desarrollada por cuenta propia 
por los profesionales colegiados (Orden 

Tras la publicación y posterior corrección 

23 de mayo sobre régimen de incompa-
tibilidad de la percepción de la pensión 
de jubilación del sistema de la Seguri-
dad Social con la actividad desarrollada 
por cuenta propia por los profesionales 
colegiados, y cuya entrada en vigor es-
taba prevista para el 1 de julio pasado, 
ha transitado a mejor vida, por lo menos 

junio se aprobó, en el Congreso de los Dipu-
tados, por parte de la Comisión de Trabajo 
e Inmigración, con competencia legislativa 

Adecuación y Modernización del Sistema 

aprobadas por los grupos parlamentarios, 
se encontraba la transaccional entre el Gru-

la compatibilidad entre el percibo de las 
pensiones públicas de la seguridad social 
con el trabajo de los profesionales colegia-
dos, instándose al Gobierno a presentar un 
proyecto de ley sobre incompatibilidades, 
manteniendo mientras tanto los criterios 
que se venían aplicando con anterioridad 

que mediante una disposición adicional, 
se contemplara presentar un proyecto 

niendo mientras tanto los criterios que se 
venían aplicando con anterioridad a la en-

de 23 de mayo; es decir, manteniendo el 
criterio de ser compatible el percibo de 
una pensión de la seguridad social con el 
trabajo profesional, que se podría seguir 

Y así, afortunadamente, ha sido al pu-

que venimos comentando, publicada en 
el BOE del 2 de agosto pasado,  sobre 
actualización, adecuación y moderniza-
ción del sistema de Seguridad Social, cuya 
disposición adicional trigésima séptima, 
establece que “el Gobierno presentará 
un proyecto de ley que regule la compa-
tibilidad entre pensión y trabajo, garan-
tizando el relevo generacional y la pro-
longación de la vida laboral, así como el 
tratamiento en condiciones de igualdad 

no se produzca esta regulación, se man-
tendrá el criterio que se venía aplicando 
con anterioridad a la entrada en vigor de 

De esta forma se respalda y protege la 
seguridad jurídica de los profesionales co-
legiados, manteniéndose por el momento 
los supuestos de compatibilidad producidos 
con anterioridad a la futura regulación de 
la compatibilidad entre pensión y trabajo, 
que deberá contemplar un periodo transi-
torio amplio, a través de una disposición 
transitoria que contemple expresamente 
aquellos derechos adquiridos o condiciones 

sionales colegiados que se hallen en ese 
momento en trance de adquisición de la 
pensión de jubilación, como consecuencia 
de la aplicación del desarrollo reglamen-

de la Seguridad Social en la materia y que 

General de Ordenación de la Seguridad So-
cial de 6 de noviembre de 1996, constitu-
yendo la misma un verdadero desarrollo 
reglamentario de la materia, ante la falta 
de previsiones contenidas en la Orden de 
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